
 
NORMATIVA PARA EJERCER LA PESCA  DE RECREO 
DE SUPERFICIE DESDE TIERRA EN AGUAS 
INTERIORES DE LA RESERVA MARINA DE LA 
GRACIOSA E ISLOTES DEL NORTE DE LANZAROTE 
 

1. Debe estar en posesión de la Licencia de 3º clase 
2. Se permite un máximo de 2 aparejos (caña o liña) por 

licencia separados entre sí un máximo de 3 metros  y 3 
anzuelos por aparejo. 

3. No se puede pescar a menos de 150 metros de una 
zona de baño o de buceadores debidamente 

señalizados 

4. No se puede utilizar como señuelo ejemplares de peces, 

crustáceos, moluscos o fragmentos de los mismos cuya 

captura esté prohibida o no alcancen sus respectivas 

tallas mínimas 

5. No se puede verter al mar para engodar, peces enteros, 

vivos o muertos, carnazas, sustancias o fluidos, que 

contengan en su composición sangre o fluidos tóxicos 
6. No se pueden usar luces y equipos eléctricos o 

electrónicos que tengan por finalidad atraer o 

concentrar la pesca 

7. No se pueden usar explosivos, sustancias tóxicas o 

contaminantes, paralizantes, venenosas o corrosivas 

8. Se permite un máximo de 5 kg por persona y día 
9. Las capturas obtenidas no pueden ser objeto de venta 

ni transacción 

10. No se permite la captura de especies prohibidas o de 

tallas inferiores a lo establecido (Anexos I y II) 
11. Se permite un transporte máximo entre islas de 10 

kilogramos por embarcación  

12. NO SE PERMITE EL MARISQUEO NI LA PESCA 

SUBMARINA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
OFICINA DE RECEPCIÓN DEL VISITANTE RESERVA MARINA ISLA 
DE LA GRACIOSA E ISLOTES DEL NORTE DE LANZAROTE 
 

AVDA. VIRGEN DEL MAR, S/N  

35530 LA GRACIOSA. TEGUISE 

TF: 677-940463 

 

 

 

RESERVA MARINA DE LA GRACIOSA E 
ISLOTES DEL NORTE DE LANZAROTE: 
NORMATIVA REGULADORA DE LA PESCA 

DE RECREO DE SUPERFICIE 
    
 

 

 
RESERVA INTEGRAL 

 

ZONA PROHIBIDA A LA PESCA DE RECREO DEL CURRICAN        

 

ZONA DE AGUAS EXTERIORES 

 

ZONA DE AGUAS INTERIORES 

 
 

ANEXO I 

Tallas mínimas autorizadas para el caladero canario. 

Especie Nombre local canario 
Talla 

(en cm) 

Aguja (Belone belone) Agujón 25 

Aligote (Pagellus acarne) Besugo 12 

Atún rojo (Thunnus Thynnus) Patudo 6,4 kg 

Boga (Boops boops) Boga 11 

Boquerón (Engraulis encrasicholus) Boquerón, anchoa 9 

Cabrilla (Serranus cabrilla) Cabrilla, cabrilla rubia 15 

Cachucho (Dentex macrophtalmus) Antoñito, calé, dientón 18 

Chopa (Spondyliosoma cantharus) Chopa, negrón 19 

Dorada (Sparus auratus) Dorada, zapata morisca 19 

Estornino (Scomber japonicus) Caballa 18 

Gitano (Mycteroperca fusca) Abade, abadejo 35 

Jureles (Trachurus spp) Chicharro 12 

Lisa (Mugil auratus) Lisa amarilla 14 

Lobo viejo (Sparisoma cretense) Vieja 20 

Lubina (Dicentrarchus labrax) Lubina 22 

Mero (Epinephelus marginatus) Mero 45 

Mojarra (Diplodus vulgaris) Seifia, seifio 22 

Pagel (Pagellus erythrinus) Breca 22 

Palometa negra o japuta (Brama 

brama) 

Pez tontón 16 

Pargo (Pagrus pagrus) Bocinegro, pargo, palleta 33 

Patudo (Thunnus obesus) Tuna 3,2 kg 

Rabil (Thunnus albacares) Rabil 3,2 kg 

Salema (Sarpa salpa) Salema, salpa 24 

Salmonetes (Mullus spp) Salmón, salmonete 15 

Sama de pluma (Dentex filosus) Sama, serruda, pargo macho 35 

Sardina (Sardina pilchardus) Sardina 11 

Sargo (Diplodus sargus) Sargo, sargo blanco 22 

Serrano imperial (Serranus 

atricauda) 

Cabrilla, cabrilla reina 15 

 

 
                           Roque del Este 

A N E X O I I 
ESPECIES PROHIBIDAS  

 

A) Especies cuya captura está totalmente prohibida: 

 

Invertebrados: 
 

 Crustáceos:  

  Panulinus echinatus- - - Langosta herreña 

  Palinurus elephas- - - Langosta de antena 

 Moluscos:  

  Conus prometheus- - -  Cono 

  Charonia lampas- - - Busio 

  Charonia variegata- - - Busio 

  Haliotis coccinea canariensis- - -Oreja de mar. 

                                                                        Almeja del país 

  Patella candei candeioa- - - Lapa majorera 

  Phalium granulatum- - - Busio 

  Tonna galea- - - Tonel 

  Tonna maculosa- - - Tonel 

  Pinna rudis- - - Abanico 

  Spondylus senegalensis- - - Ostrión 

Vertebrados: 
 

 Peces óseos:  

  Anguilla anguilla- - - Anguilla 

  Chilomycterus atringa- - - Tamboril espinoso 

  Gaidropsarus guttatus- - - Brota de tierra 

  Gymnothorax bacalladoi- - - Murión atigrado 

  Gymnothorax miliaris- - - Morena de pintitas 

  Hippocampus hippocampus- - - Caballito de mar 

  Labrus bergylta- - - Romero Capitán 

  Lutjanus goreensis- - - Pargo Americano 

  Sciaena umbra- - - Corvina negra 

 

B) Especies cuya captura se prohíbe con fines comerciales y se autoriza 

para su   uso como carnada.  

 Atherina presbyter- - -Guelde 



 
NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA PESCA DE RECREO 
DE SUPERFICIE DESDE TIERRA EN AGUAS INTERIORES 
DE LA RESERVA MARINA DE LA GRACIOSA E ISLOTES 

DEL NORTE DE LANZAROTE. 
 

1. Estar en posesión de la licencia de 3ª clase, expedida 

por la Viceconsejería de Pesca del Gobierno de Canarias. 

 

2. Por cada licencia se permite un máximo de 2 aparejos 
(caña o liña), con un máximo de 3 anzuelos en cada 

aparejo; permitiéndose una separación máxima de 3 
metros entre tales aparejos. 

 

3. Se prohíbe: 
 

1) Pescar a menos de 150 metros de zonas de baño o de 

zonas ya señalizadas e indicativas de actividades de 

buceo. 

 

2) La utilización, como señuelos, de ejemplares de peces, 

crustáceos o moluscos, o fragmentos de los mismos 

cuya captura esté prohibida o no alcancen sus 
respectivas tallas mínimas reglamentarias. 

 

3) Verter al mar -para engordar- peces enteros, vivos o 

muertos, carnazas, sustancias o fluidos que contengan 

en su composición sangre o productos tóxicos. 

 

4) La utilización de luces y equipos eléctricos o 

electrónicos que tengan por finalidad atraer o 

concentrar la pesca. 

 
5) La utilización de explosivos, sustancias tóxicas, 

paralizantes, narcóticas, venenosas, corrosivas o 

contaminantes. 

 

6) La captura de especies prohibidas o de especies con talla 

inferior a lo establecido (ver anexos). 

 

7) La práctica del marisqueo y de la pesca submarina. 

 

4. Se permite la captura, por persona y día, de un máximo de 
cinco kilogramos, en varias piezas o en una sola pieza de 
peso superior. 

 

5. Las capturas obtenidas se destinarán únicamente al consumo 
propio del deportista o podrán ser entregadas a centros 

benéficos. Queda prohibida cualquier actividad de venta o 

transacción con  tales capturas. 

 

 
    

 
NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA PESCA DE RECREO DE 
SUPERFICIE DESDE EMBARCACIÓN EN AGUAS INTERIORES 
DE LA RESERVA MARINA DE LA GRACIOSA E ISLOTES DEL 

NORTE DE LANZAROTE. 
 

1. Estar en posesión de: 
• La licencia de 1ª clase, para la pesca al curricán. 

• La licencia de 3ª clase, para la pesca desde embarcación, sin 

utilizar el curricán . 

• La licencia de 1ª clase colectiva, para salidas en grupos en 

embarcaciones de alquiler. 

 

2. Estar en posesión de la correspondiente autorización de la 
Viceconsejería de Pesca del Gobierno de Canarias para 
realizar tal ejercicio. 

 

3. Se prohíbe: 
 

1) La práctica de la pesca a menos de tres millas del “Roque del 
Este” y a menos de 500 metros desde la línea de bajamar 
escorada de los islotes “Montaña Clara” y “Roque del 
Oeste”. 

 
2) La práctica de la pesca en recintos portuarios 

 

3) La utilización, como señuelos, de ejemplares de peces, 
crustáceos o moluscos, o fragmentos de los mismos cuya 

captura esté prohibida o no alcancen sus respectivas 

tallas mínimas reglamentarias. 
 

4) Verter al mar -para engordar-, peces enteros, vivos o 

muertos, carnazas, sustancias o fluidos que contengan en 

su composición sangre o productos tóxicos. 
 

5) La utilización de luces y equipos eléctricos o electrónicos 

que tengan por finalidad atraer o concentrar la pesca. 
 

6) La utilización de explosivos, sustancias tóxicas, 

paralizantes, narcóticas, venenosas, corrosivas o 

contaminantes. 
 

7) La captura de especies prohibidas o de especies con talla 

inferior a lo establecido (ver anexos). 
 

8) El marisqueo y la pesca submarina. 
 

4. Las embarcaciones desde las que se realice la pesca 
recreativa han de mantener una separación mínima de 
media milla desde las embarcaciones profesionales que 

estén faenando, de 70 metros de artes o aparejos calados y 

de buceadores, y de 250 metros de zonas de baño. 

 

5. Se permite la captura, por persona y día, de un máximo de 

cinco kilogramos, en varias piezas o en una sola pieza de 

peso superior. 

 

6. En el caso de la pesca recreativa de grandes pelágicos, se 
permite un máximo de tres piezas por persona y día; y 

hasta un máximo de 100 kilogramos por embarcación o una 

pieza de peso superior. 

 

7. Las capturas obtenidas se destinarán únicamente al consumo 

propio del deportista o podrán ser entregadas a centros 

benéficos. Queda prohibida cualquier actividad de venta o 

transacción con  tales capturas. 

 

8. Por cada pescador con licencia se permite un máximo de 2 
aparejos (caña o liña), con un máximo de 3 anzuelos en cada 
aparejo. 

 


